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SANTIAGO DE CALI, PRIMERO (01) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

 

En providencia fechada a 30 de mayo de 2023, el despacho corrió traslado al avalúo 

comercial del inmueble identificado con M.I. 370-218057, para que las partes se 

pronunciaran al respecto.  

 

Teniendo en cuenta que ya transcurrió el término y que no existió objeción o 

pronunciamiento al respecto, se tendrá entonces como avalúo del inmueble el 

presentado por el liquidador. 

 

Así mismo, se otorgará el termino de tres (3) meses para que el liquidador proceda a la 

enajenación del mismo.   

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

 

PRIMERO: TENER como avalúo del bien inmueble identificado con MI 370-218057   el 

valor de QUINIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($562.631.367 m/cte.), presentado 

por el liquidador, como quiera que no se presentó escrito en su contra.  

 

SEGUNDO: OTORGAR al liquidador el termino de tres (3) meses contados a partir de 

la inclusión de esta providencia en estado para que proceda a la enajenación del 

inmueble identificado con MI 370-218057. Se le advierte que debe informar al despacho 

las gestiones realizadas al respecto.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

LA JUEZ  

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 126 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   02 DE AGOSTO DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
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